
Producto Tasas
Com.x 

Apertura 
(1)

Com. x 

Disposición 
(1)

Com. x Pago Tardío 

(mora)/Impago 
(2)

CAT Promedio Sin 

IVA**

13-0254 Crédito 24x7 - Nómina* 37.35% n.a. 2.25% 54.2%

13-0266 Crédito 24x7 - Restitución Nómina* 28.41% n.a. 1.25% 39.1%

Crédito 24x7 - Nómina Sustitución* 30.90% n.a. n.a. 42.9%

Crédito Adquisición Nómina 19.72% 12.0% n.a. 36.1%

Crédito Personal Select con Garantía*** 11.74%
1% con tope en 

$20,000
n.a. 1.5 veces la tasa de interés ordinaria 13.0%
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Producto Tasas
Com.x 

Apertura 
(1)

Com. x 

Disposición 
(1)

Com. x Pago Tardío 

(mora)/Impago 
(2)

CAT Promedio Sin 

IVA**

Crédito Personal Select Nómina* 30.15% 0.00% 0.00%

Semanal: $25 MN

Catorcenal y Quincenal:$50 MN

Mensual: $100 MN

Esta comisión es contingente, solo se 

cobra en caso de presentarse el evento

37.8%

Créditos Personales

Los clientes tienen el derecho de mantener su cuenta de nómina aun cuando su patrón decida cambiar de Institución Financiera para la dispersión de nómina, de ser el caso le informamos que 

como consecuencia deberá prever el pago de los créditos relacionados con la dispersión

Créditos Personales

** CAT Promedio Sin IVA. Calculado al 29 de abril de 2022. Tasa de interés anual fija promedio ponderada. Para fines informativos y de comparación.  Para mayores informes de comisiones,

contrataciones y beneficios del producto, consultar: www.santander.com.mx. Producto emitido por Banco Santander México S.A., Institución de Banca Multiple, Grupo Financiero Santander

México. El seguro podrá ser contratado con la aseguradora que Santander defina o con un tercero independiente a elección del cliente/Usuario siempre y cuando cumpla con los requisitos

establecidos.

* Para la contratación y disposición de este crédito es indispensable contar con un seguro de vida, invalidez total y permanente

Semanal: $25 MN

Catorcenal y Quincenal:$50 MN

Mensual: $100 MN

Esta comisión es contingente, solo se 

cobra en caso de presentarse el evento

*** Costo por caución de la garantía $12,325 que el Cliente deberá pagar a un tercero.

*Para la contratación y disposición de este crédito es indispensable contar con un seguro de vida, invalidez total y permanente y desempleo.

** CAT Promedio Sin IVA. Calculado al 29 de abril de 2022. Tasa de interés anual fija promedio ponderada. Para fines informativos y de comparación.  Para mayores informes de comisiones,

contrataciones y beneficios del producto, consultar: www.santander.com.mx. Producto emitido por Banco Santander México S.A., Institución de Banca Multiple, Grupo Financiero Santander

México. El seguro podrá ser contratado con la aseguradora que Santander defina o con un tercero independiente a elección del cliente/Usuario siempre y cuando cumpla con los requisitos

establecidos.

Los clientes tienen el derecho de mantener su cuenta de nómina aun cuando su patrón decida cambiar de Institución Financiera para la dispersión de nómina, de ser el caso le informamos que 

como consecuencia deberá prever el pago de los créditos relacionados con la dispersión
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Producto Tasas
Com.x 

Apertura 
(1)

Com. x 

Disposición 
(1)

Com. x Pago Tardío 

(mora)/Impago 
(2)

CAT Promedio Sin 

IVA**

13-0223
Crédito 24x7 Efectivo* 37.79% n.a. 1.75% 51.9%

Crédito 24x7 - Restitución Efectivo* 28.67% n.a. 1.50% 36.6%
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Producto Tasas
Com.x 

Apertura 
(1)

Com. x 

Disposición 
(1)

Com. x Pago Tardío 

(mora)/Impago 
(2)

CAT Promedio Sin 

IVA**

13-0232

Crédito Personal Select Efectivo* 27.39% n.a. n.a.

$200 MN

Esta comisión es contingente, solo se 

cobra en caso de presentarse el evento

34.2%
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Producto Tasas
Com.x 

Apertura 
(1)

Com. x 

Disposición 
(1)

Com. x Pago Tardío 

(mora)/Impago 
(2)

CAT Promedio Sin 

IVA**

Préstamo Personal* 35.63% 1.75% n.a.

$200 MN

Esta comisión es contingente, solo se 

cobra en caso de presentarse el evento

48.0%

 

$200 MN

Esta comisión es contingente, solo se 

cobra en caso de presentarse el evento

** CAT Promedio Sin IVA. Calculado al 29 de abril de 2022. Tasa de interés anual fija promedio ponderada. Para fines informativos y de comparación.  Para mayores informes de comisiones,

contrataciones y beneficios del producto, consultar: www.santander.com.mx. Producto emitido por Santander Consumo, S.A. de C.V. SOFOM. E.R., Grupo Financiero Santander México, que para

su constitución y operación con tal carácter no requiere autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El seguro podrá ser contratado con la aseguradora que Santander defina o con

un tercero independiente a elección del cliente/Usuario siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos.

*Para la contratación y disposición de este crédito es indispensable contar con un seguro de vida, invalidez total y permanente. 

*Para la contratación y disposición de este crédito es indispensable contar con un seguro de vida, invalidez total y permanente. 

** CAT Promedio Sin IVA. Calculado al 29 de abril de 2022. Tasa de interés anual fija promedio ponderada. Para fines informativos y de comparación.  Para mayores informes de comisiones,

contrataciones y beneficios del producto, consultar: www.santander.com.mx. Producto emitido por Santander Consumo, S.A. de C.V. SOFOM. E.R., Grupo Financiero Santander México, que para

su constitución y operación con tal carácter no requiere autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El seguro podrá ser contratado con la aseguradora que Santander defina o con

un tercero independiente a elección del cliente/Usuario siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos.

*Para la contratación y disposición de este crédito es indispensable contar con un seguro de vida, invalidez total y permanente. 

** CAT Promedio Sin IVA. Calculado al 29 abril de 2022. Tasa de interés anual fija promedio ponderada. Para fines informativos y de comparación.  Para mayores informes de comisiones,

contrataciones y beneficios del producto, consultar: www.santander.com.mx. Producto emitido por Santander Consumo, S.A. de C.V. SOFOM. E.R., Grupo Financiero Santander México, que para

su constitución y operación con tal carácter no requiere autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El seguro podrá ser contratado con la aseguradora que Santander defina o con

un tercero independiente a elección del cliente/Usuario siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos.
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Versión 29-04-22 vigente al día de la presente publicación
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Las presentes comisiones: 

• Están sujetas a cambios en términos de las disposiciones legales aplicables. Si Usted aún no ha contratado le sugerimos consultar la versión vigente el día de la contratación.

• No incluyen IVA y están establecidas en Moneda Nacional salvo que expresamente se indique USD que corresponde a Dólares, moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.”

(1) Las comisiones indicadas en porcentaje se cobran por evento con base en el monto contratado o monto dispuesto, según sea el caso. Santander se reserva el derecho de cobrar una comisión 

menor, misma que se indicará al momento de la contratación

(2) Se cobra exclusivamente por evento y máximo en 3 ocasiones consecutivas.


